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1 

INTRODUCCIÓN 

LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA 
COMO FUNDAMENTO DEL ESTADO 

CONSTITUCIONAL DE DERECHO 

Muchas cosas sabe la zorra, pero el erizo 
sabe una sola y grande. 

ARQUÍLOCO 

Solo los profetas ven lo obvio. 
NELSON RODRIGUES 

"Dadme un punto de apoyo y moveré el mundo", afirmaba 
muchos siglos atrás el sabio y científico griego Arquímedes. 

Pienso que los juristas de la segunda parte del siglo XX y 
principios del siglo XXI hemos descubierto o redescubierto un 
punto sólido de apoyo para la construcción de todo el ordena
miento jurídico, tanto nacional como internacional. 

Ese punto de apoyo, esa base axial, fundamento de todas las 
construcciones posteriores, puede y debe ser el principio de la 
igual e inviolable dignidad de la persona humana que, además 
de su consistencia filosófica, goza de expreso reconocimiento po
sitivo y de un amplísimo consenso social global-más allá de mu
chas y diversas inconsistencias palpables en la vida reaP- básico 
y funqamental que, fundándose parcialmente a sí mismo, pueda 
brindar fundamento sólido a los demás desarrollos teóricos y a 

1 "Es ante todo la búsqueda de los fundamentos más sólidos que están detrás 
de nuestras opciones y también de nuestras leyes. Esto supone aceptar que la 
inteligencia humana puede ir más allá de las conveniencias del momento y captar 
algunas verdades que no cambian, que eran verdad antes de nosotros y lo serán 
siempre. Indagándo la naturaleza humana, la razón descubre valores que son 
universales, porque derivan de ella" (FRANCISCO, encíclica Fratelli Tutti, n. 208). 

', 


